
 

                                                          
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), 07 julio de 2023 

 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Ivan Dario Álzate Jurado 

Demandado Marden duran Marín  

Radicado: 630013103002-2021-00052-00 

Asunto:  Corre traslado avaluó  

 

 

Con fundamento en el numeral 2 del artículo 444 Código General del Proceso se 

corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada del avaluó 

presentado por la parte demandante que milita en el documento No. 74 del 

repositorio digital.  

 

Vencido el término anterior, por secretaria vuelvan las diligencias al despacho para 

fijar fecha de remate si hubiere lugar a ello. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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